
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE 

San Onofre, Sucre, Veintiuno (21) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
 

TRASLADO EN LISTA 
 
 
EN LA FECHA PONGO A DISPOSICIÓN DEL DEMANDADO LA LISTA 
LIQUIDACION DEL CRÉDITO PRESENTADA POR EL DEMANDANTE. 
 
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO POR EL TERMINO DE TRES (03) DÍAS. 
 
 
 
Ref.: EJECUTIVO SINGULAR. 
Rad. 707134089001-2019-00253-00 
Demandante: CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
Demandado: LIBIA ESTHER VERBEL ROCHA  
 
  
NATURALEZA DEL TRASLADO 
 
 
LIQUIDACION DEL CREDITO 
 
Para dar cumplimiento al artículo 110 del C.G.P se fija el presente en cartelera de 
la secretaría del Juzgado por el término de un día, hoy 21 de febrero de 2023 a las 
8: 00 am. 
 

 
 

LILIBET OROZCO AGUAS 
Secretaria  

 
 
Desfijado 21 de febrero de 2023 a las 5:00 pm. 
 
Corren los días 22,23 y 24 de febrero de 2023. 



Señor(a)
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE
jprmpalsanonofre@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                    D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: LIBIA ESTHER VERBEL ROCHA
Radicado: 70713408900120190025300

Referencia: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía número. No.
1.098.717.266 de Bucaramanga (S/der) con T.P. No. 303.535 del C.S de la J., Actuando en
mi calidad de apoderado judicial suplente de la SOCIEDAD CREZCAMOS S.A, mediante el
presente escrito me permito allegar  Liquidación de crédito.

Informar al despacho que teniendo en cuenta que la liquidación presentada el 29 de julio
de 2022 el despacho no la tramitó y teniendo en cuenta que ya se encuentra
desactualizada solicito señor Juez dicha liquidación no sea tenida en cuenta dentro del
proceso y me permito ALLEGAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ACTUALIZADA

PRIMERO: Pagaré No.9037559

Por lo intereses moratorios desde el  21 de octubre de 2022  hasta el 02 de enero de 2023

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 -3208795275
email.joaquin.mantilla@crezcamos.com

mailto:jessica.chavarro@crezcamos.com


VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA EL 02 DE  ENERO DE 2023 $70.465.431

Del señor juez,

JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PEREZ
C.C. No. 1.098.717.266 de Bucaramanga (S/der) 
T.P. No. 353.535 del C.S de la J.
joaquin.mantilla@crezcamos.com 
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